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de la provincia
Se puhliea los Mártea, Jueves y Sábados

Sa aaíGribe ei U EicueU-TipogrMca, calle de la Misericordia n.° 4 
boi aai oripioraa tienen dereoho a le mí a de los números ordinarios á los 

ttitaorimiriog, excepto los qae contengan las lisias electorales rectifica- 
Jai qia podría adquirir con un 25 pg de rebaja sobre el precio de venia. 

pr:ños.—Por suscripción al mes, 1'50 pías.—Por un número suelto 0'25. 
^Uuncios para suscriptores línea, 0*10.—Td. para los que no lo aon 0'25.

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d ?; min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 de Junio

REAL ORDEN CIRCULAR
Remitido á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente promovido por una con
sulta de la Comisión mixta de Navarra so
bre aplicación de la regla 9.a del art. 88 de 
la ley de Reclutamiento vigente, la expre
sada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen.

<Excino. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., ha examinado la 
Sección el expediente relativo á la consulta 
que elevó la Comisión mixta de Navarra 
con motivo de la excepción alegada por 
Antonio Olaizola Escudero, mozo proce
dente del reemplazo de 1898 y alistamien
to de Araño.

De los antecedentes resulta que este mo
lo alegó la excepción de hermano de sol
dado muerto en filas en el Ejército de 
Cuba. _

Según la certificación expedida por el 
Ministerio de Ja Guerra, el hermano había 
muerto de enfermedad común, sin entrar 
en más detalles; pero habiéndose acredi
tado por certificación expedida por.el Jefe 
del Cuerpo que el mencionado hermano 
habia muerto á consecuencia de fiebre in
termitente perniciosa, la Comisión mixta 
acordo elevar los antecedentes en consul
ta á ese Ministerio.

Dicha Comisión declaró soldado al mo
zo, é interpuesto por éste recurso de alza
da, ee le declaró soldado condicional por 
Real orden dictada de acuerdo con el pa
recer de esta Sección.

La Sección correspondientn de ese Mi
nisterio, después de hacer notar que el de 
la Guerra llama enfermedades comunes á 
todas menos á la fiebre amarilla, propuso 
eo nota de 29 de Abril último Us siguien- 
tas conclusiones:

1 .a Que en vista del certificado del Je
fe del Cuerpo, y considerando al hermano 
del mozo fallecido por enfermedad produ
cida por las fatigas de la guerra y el clima 
de Cuba, se conceda á este último la ex
cepción alegada, si reune los demás requi
sitos legales:

2 .a Que la doctrina expuesta en el ie- 
gUudo de los anteriores considerandos se 
aplique á todos los casos semejantes en 
que haya de ser interpretada la regla 9.a 
del art. 88 de la ley.

d a Que cuando sólo se puedan obtener 
certificaciones del ministerio de la Guerra 
que expresen que el fallecimiento fué pro
ducido por enfermedad común, siempre

que haya ocurrido en campaña ó en los 
viajes de repatriación, se considere com
prendida la enfermedad entre las que cita 
laexpresada regla.

4 .a Que si dicho fallecimiento ocurrirá 
en la Península dentro de los dos años 
siguientes al regreso, se reclamen á la 
Autoridad militar datos sobre si dicho re
greso fué por enfermedad, y se pida cer
tificación facultativa en que coñete la do
lencia de que falleció el individuo, conce
diéndose la excepción cuando se comprue
be que dicho fallecimiento ocurrió á con
secuencia de la enfermedad adquirida eu 
la guerra; y

5 .a Que en los casos dudosos, eleven 
las Comisiones mixtas, antee de resolver
los, consulta á este Ministerio.»

El considerando á que se alude en la se
gunda de las conclusiones, refiriéndose á 
la citada regla 9.a, dice así:

«Considerando que, según jurispruden
cia sentada en repetidos casos por Real 
orden de este Ministerio, dicho precepto 
legal debe entenderse en su sentido más 

| amplio, que fué seguramente el que ins
piró al Legislador al establecerlo; tenien
do en cuenta las excepcionales fatigas y 
privaciones por que pasaron los Ejércitos 
que combatieron por la integridad de la 
patria en Cuba y Filipinas durante las úl
timas guerras, por lo cual en dichas dispo
siciones se declaró que, no sólo debían ser 
considerados como muertos en campaña, 
para los efectos de la ley de Reclutamien
to, loa soldados fallecidos por las causas y 
enfermedades que en la citada regla se es
pecifican, si no también los que hubieren 
muerto de disentería, paludismo, tifus y 
otras semejantes producidas indudable
mente por las penalidades de la guerra, ó 
bien de anemia ú otro estado general fi
siológico, resultado indudable de los pade
cimientos propios de aquellos países, y tal 
vez consejutivos á las mismas enfermades 
consignadas en el repetido precepto legal.»

En la misma nota de 29 de Abril últi
mo propuso la Seccióc correspondiente de 
ese Ministerio, y así se acordó, que se 
oyera á la Real Academia de Medicina, 
y habiendo ésta informado en sentido fa
vorable á las conclusiones propuestas por 
aquélla, la sección en otra nota de 4 de 
Noviembre último defiende la misma opi
nión qqe antes había suetenta^o.

Durante la tramitación de la consulta 
se resolvió, como ya se ha dicho, la excep
ción de Antonio Olaizola Escudero, al que 
se declaró soldado condicional.

Y en tal estado el asunto, ha sido remi
tido el espedente á informe de esta Sec
ción:

Considerando que resuelto, como lo es
tá, el caso particular que motivó este ex
pediente, sólo hay que resolver con carác
ter general las dudas á que se refería la 
consulta sobre la interpretación que debe 
darse á la regla 9.a del art. 88 de la ley, 
en cuanto determina las enfermedades 
que producen el efecto de considerarse 
para la excepción de un hermano, que sir
ven eu el Ejército los soldados que á con
secuencia de aquéllas hayan fallecido:

Considerando que por equidad y por 
recta interpretación de la ley no puede 
darse á ¡a regla 9.a del artículo 88 la sig-

final
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri- 
tonos da Africa sujetos á la legislación peninsular, á ¡os veinte días do su 
promu gaoión, si en ellas no se dispusiera otra oosa. Se entiende heoha 1» 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoleHneí 
OJicwles se han de remitir al Gobernador civil, y por cavo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. Ó. de 9 Abril 1839 )

nificación estricta de atribuir el efecto ex
presado tan sólo á aquéllas enfermedades 
que expresamente enumera, sino que tal 
precepto debe ser entendido con amplitud, 
porque la ley no se basa en el nombre de 
la enfermedad, sino en la causa que la mo
tiva, y se refiere, por tanto, á todos aque
llos padecimientos que son consecuencia 
de la campaña ó de la influencia de otros 
climas, y vienen á hacer de los soldados 
que á consecuencia de ellos mueren, otras 
tantas víctimas de la guerra, aunque no 
sean heridos.

Considerando que esa lógica ínterpre- 
tacióu de la citada regla 9,a, inspirada en 
ei noble propósito que el legislador tuvo 
de recompensar en lo posible á las familias 
de los que mueren por la patria, es la que 
domina en las conclusiones propuestas por 
la Sección correspondiente de ese Minis
terio, debiéndose, pués resolver con arre
glo á ellas, omitiendo tan sólo la primera 
que hoy huelgi porque se refiere al caso 
particular do Antonio Olaizola Escudero, 
cuya excepción se concedió por resolución 
definitiva y posterior á la nota en que la 
Sección de ese Ministerio propuso las con
clusiones que ésta hace suyas;

La Sección opina que, con motivo de 
la consulta de la Comisión mixta do Na
varra elevó sobre interpretación de la re
gla 9.a del art. 88 de la ley de Recluta
miento, procede resolver de acuerdo con 
lo que en las cuatro últimas conclusiones 
de su nota de 29 de Abril último propone 
la Sección correspondiente de ese Miníete- 
río.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1900.

E. DATO

Sres. Presidentes de las Comisiones mix
tas de.

(Gaceta 9 de Mayo).

mando. Dios guarde á V. S. muchos afiod, 
Madrid 31 de Mayo de 1900.
o E. DATO
ores. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta l.° de Junio

SECCION OFICIAL
Núm. 1072

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Contribución Industrial

Relación nominal de los industríalas que 
hau sido declarados fallidos por las res
pectivas Agencias ejecutivas y aproba
dos los expedientes por la Tesorería é 
Intervención de Hacienda en cuya vir
tud se eliminan de las matriculas co
rrespondientes á los presupuestos de 
referencia, publicándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve
nido en los artídulos 158 y 159 del vi
gente Reglamento de la contribución 
industrial y de comercio.

Nombres de los contribuyentes industria 
que ejercían y débitos totales de cada 
uno.

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales reci

bidas en este Ministerio dando conoci
miento de haberse presentado la fiebre 
amarilla en Dakar (Colonia francesa en 
Africa) y la peste bubónica en Smyrna 
(Turquía Asiática), y conforme á lo pre
venido en los artículos 30, 33 y 36 de la 
ley de Sanidad, Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1892, y en las reglas 1.a, 2.a, 4.a 
y 6? á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 
del expresado mes de Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se despidan á lazareto sucio los 
buques procedentes de los referidos puer
tos que hayan salido después del 28 del 
actual; debiendo considerarse notoriamen
te comprometidos los demás puertos que 
se hallen á menor distancia de 165 kiló
metros de Dakar y Smyrna, medidos en 
línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. pa,ra su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su

Presupuesto de 1896• 97 
Palma

t -rx . .. .. Pesetas
Juana Pol M¡ralles, diferencia de ' 

cuota. e 18,96
Presupuesto de 1897-98

, Palma
Catalina Félix Ortiz, aceite y vi

nagre. .
Juana M.a Prats Más, bodegón. , 11‘97
Catalina Llober#» Llobera, comes

tibles. 35*90
Migue* Pujadas Arbós, tejidos é 

hilados. . 398*88
Juana Pol Mirallea, diferencia de 

cuota. , 245'98
Juan Vidal Villalonga, bodegón. 11*97 
Guillermo Terrasa, constructor ca-
TJorge Munar Campaner, agente. 148*92 

Inca
María Perelló Mateu, Fábrica de 

curtidos. e 47*88
Juan Burguera Reines, veterinario. 70'92
María Perelló Mateu, Zapatero. . 38'00

Llubi
Esteban Perelló Gladera, Molino 

de viento. *
Presupuesto 1898-98 '

Palma
Bernardo Vila Noguera, parador. 162*96 
Juan Pizá Oliver, abogado. . 220'00 
Manuela Gibert Vil?, comadrona. 110'80 
Antonio Llabrés Gil, carruaje al

. 50W 
Antonio Roca Pujol, tablajero. . 88'00 
Antonio Arbós, dos sierras. , 66'54 
Gabriel Miró, una mesa de billar. 231'40 
José Batle, carpintero. , 88*00
Pedro Más Avellá, cubero. . 66*00 
Herederos de Lorenzo Colomar

berr»0 .
Mariano Aguiló, tornero, , R&'OaM.C.D. 2022



2 .
Mariano Hernández, Zurrador. . 88‘00 
Sres. Reines, Sánchez y Compañía

agentes. . 268*89
Cayetano Forteza Piña, dos caba

llerías. . 58*67
Miguel Salom, una mesa billar. . 55*40
Antonia Mora, comadrona. . 110*80 
Jaime Carbonell Ordinas, barbero. 88*00 
Manuel Gelabert, id. . 88*00
Viuda de Miguel Carbonell, C. ca

rros. . 66*00
Tomás Quintana, Zapatero. . 48*88 
Gabriel Juan Salvá, carro trans

porte. . 19*58
Salvador Rodríguez, id. . 19*58
Sebastian Nadal, id. . 19*58
José Ferteza Forteza, id. , 19*58

Manacor
Guillermo Bauzá, Zapatero. . 12*23 
• • Petra
Guillermo Mestre Roig, albeitar. 8*15

Selva
Gabriel Sampol Ferragut, diferen

cia de cuota. . 65*18
Buñola

Lorenzo Amengua!, tablajero. . 6*52
Lluchmayor

Juan Juliá Puig, taberna. . . 21*19 
Bartolomé Pona Ciar, bodegón. . 9*78
Rafael Garí Mulet, id. . 9*77

Sóller
Guillermo Arbona Col!, abacería. 14*26 
Miguel Casasnovas, id. . 14*26
Guillermo Arbona Coll, un carro. 8*96 
Guillermo Albertí, Zapatero. . 9*78

Mahon
Gregorio Fuxá. diferencia de cuo- 
' ta. . 3*26

Juan Coll Quintana, sombrerero . 268*88 
Catalina Castell, comestibles. . 148*32 
José Salas Matías, calzado. . 123‘84 
Juan Gomila, abacería. . 97*80
Andrés Barceló, id. . 97*80
Lucia Triay, id. . . 97*80
Beatriz Orfila, bodegón. . 58*68
Pedro Lluch, id. . 58*68
Juana Martínez, id. . 58*68
Juana Sane, juguetes. . 58*68
Ceferino Cererota, marmolista. . 153*20 
Francisco Morro, platero. . 94*5*2 
Bartolomé Bagur, carpintero. . 58*68 
Lorenzo Sintes, engastador. . 58'68 
Gabriel Bals, encuadernador. . 58*68 
Onofre Tuduri, maestro de solares. 58*68 
Antonio Orfila, zapatero. . 58*68 
Jaime Gonzales, id. ’ . 58*68

, Marratxi
Juáu Muntaner Marti, comercian

te. . 798'50
San Antonio

Antonio Guasp Costa, herrero. . 9*00
Importa la precedente relación de falli

dos, la cantidad de seis mil veinte y ocho 
pesetas con diez y seis céntimos, la cual 
ha sido, dada de baja en las matriculas 
respectivos de la contribución industrial.

Palma 26 de Mayo de 1900.—El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 1073

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
gue este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Casa Consistorial.—Oficiales (jornales) 

12, importe pesetas 30.—Peones (jornales) 
6, importe pesetas 7*50.

Almacén.—Oficiales (jornales) 6, impor
te pesetas 15.

En varias obras.—Oficiales (jornales 6, 
importe pesetas 15.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 9.

Reparación y conservación de acequias 
y alcantarillas.—Oficiales (jornales) 16|, 
importe pesetas 39*87.—Peones (jornales) 
22,’ importa pesetas 34*37.—Cemento, ki- 
lógramos 800, importe pesetas 18.—Sille
ría, arenisca, metros cúbicos 2, importe 
pesetas 15-50.—Trasporte de escombros, 
metros cúbicos 5, importe pesetas 3*50.

En la reparación y conservación de 
empedrados y afirmados de las calles y 
plazas.—Oficiales (jornales) 11, importe 
pesetas 26*12.—Peones (jornales) 127, 
importe pesetas 191*87.—Carros 19£, im
porte pesetas 69.—Arena de mar, metros 
cúbicos8*500,importe pesetas 12*24.-Tra8 
porte de escombros, metros cúbicos 24*25, 

importe pesetas 16*97. —Piedra machaca
da, metros cúbicos 10, importe pesetas 23.

Limpia de tufones’: y meaderos y verte
deros del Molinar.—Oficiales (jornales) 17, 
importe pesetas 42*50. — Peones (jornales) 
34, importe pesetas 70.

Id. de Jardines y Paseos.—Peones (jor
nales) 14, importe pesetas 24'50.

En la reparación y conservación de ca
minos vecinales.—Oficiales (jornales) 12, 
importe pesetas 30.—Peones (jornales) 12, 
importe pesetas 21.—Carros 24, importe 
pesetas 96, piedra machacada metros cú
bicos 19, importe pesetas 43*70.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar, Gaspar Campa.—Cemento, 
Antonio García,—Sillería arenisca, Juan 
Gil.—Trasporte de escombros, Francisco 
Rosselló; y Piedra machacada, Nicolás Lli- 
leras.

Palma 16 de Abril de 1900.—El Al
calde, Antonio Rosselló.

Núm. 1074

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1900.
Día i.° Enero.—Se formaron las listas 

de electores para compromisarios de Sena
dores.

Día 6 Id.—Se enteró el Ayuntamiento 
de la Real orden circular del Ministerio de 
la Gobernacióñ de veinte y nueve de Di
ciembre último por la que se suspenden to
das las operaciones preliminares efectuadas 
para el alistamiento de los mozos que cum
plan diez y nueve años; se acordó el pago 
de las obligaciones correspondientes co
rrespondientes á este mes; y autorizar á 
D. Pedro Juan Arbona Reinés para que en 
nombre de este Ayuntamiento, retire de la 
caja especial de fondos de primera ense
ñanza, veinte y nueve pesetas noventa y 
ocho céntimos que resultan pagadas demás 
comparadas las cantidades consignadas en 
el presupuesto de 1898 á 1899 por aten
ciones de primera enseñanza con los paga
dos por dicho concepto según las cartas de 
pago qne obran en esta secretaría; veinte y 
tres pesetas cuarenta y dos céntimos por 
descuento del uno por cíenlo sobre dichas 
obligaciones con más cuatro pesetas sesen
ta y ocho céntimos por derecho transitorio 
é igual cantidad por impuesto de guerra.

Día 13 Id.—Se enteró el Ayuntamiento 
de una circular del Excmo. Sr. Goberna
dor referente á cuentas y presupuestos in
dicando en la misma que no hay necesidad 
de redactar nuevo presupuesto ordinario 
para el corriente año natural.

Día 20 Id.—Se dió cuenta de que la rec
tificación del empadronamiento verificada 
en el mes de Diciembre último así como 
las listas habían estado á disposición de 
cuantos habían querido examinarlas, en 
la secretaria de este Ayutamiento por es
pacio de quince días útiles sin haberse 
presentado reclamación alguna, y se acordó 
declarar ultimado el padrón rectificado.

Día 27 Id.-Se dió cuenta de que las listas 
de compromisarios para Senadores habian 
permanecido expuestas en la tablilla de 
anuncios de esta Casa Consistorial desde el 
día primero al veinte del actual sin presen
tarse reclamación alguna, y se acordó decla
rar dichas listas definitivas y que se publi
quen en la tablilla de edictos y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Día 3 Febrero.—Se acordó remitir al 
Sr. Ingeniero Jefe de la sexta Región, nota 
detallada de los disfrutes que este Ayunta
miento necesite utilizar en el monte comu
nal de esta villa durante el próximo año 
forestal.

Se procedió á la distribución de fondos 
prevenidos el artículo 15 5 de la ley Muni
cipal acordándose verificar los pagos corres
pondientes al presente mes.

Día 10 Id. - Se acordó poner de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por quince días, las cuentas municipales del 
ejercicio del presupuesto de 1898 á 1899 á 
disposición de cuantos quieran examinarlas.

Día 17 Id.—La Comisión de presupuestos 
presentó el proyecto del adicional que con 
el ordinario refundido de 1899 á 1900 debe 
regir todo el año de 1900 por haberse 
adaptado el año económico al natural.

Día 24 Id.—Se acordó poner de mani

fiesto en la Secretaria de este Ayuntamien
to por quince días, las cuentas municipales 
correspondientes á los seis meses del ejer
cicio económico de 1899 á I9°o y al mes 
de ampliación, á disposición de cuantos 
quieran examinadas. .

Día 3 Marzo.—Se procedió á examinar 
si algún Consejal era pariente de alguno 
de los mozos de los reemplazos de los tres 
años anteriores que debían ser revisados el 
día siguiente resultando que el Concejal 
D. Gaspar Barceló fué el único que no pudo 
asistir en dichas operaciones por ser padre 
de un mozo declarado soldado condicional 
del reemplazo de 1898.

Día 4 Id.—Se procedió á la revisión de 
todos los mozos que en los tres años ante
riores fueron excluidos temporalmente y 
exceptuados del servicio activo con arreglo 
á los artículos 83 y 87 de la ley del reclu
tamiento.

Día IO Id.—Se acordó poner en cono
cimiento de la Administración de Hacienda 
el estado en que se encuentra en esta loca
lidad el servicio de la comprobación de la 
riqueza Urbana y proceder á la confección 
del Registro Fiscal de fincas urbanas.

Día 17 Id.—Se acordó formar y remitir 
á la Administración de Hacienda una rela
ción detallada formada por la Junta provin
cial, del número y clase de los ganados 
existentes en este término municipal desig
nando el objeto á que se destinan con el 
nombre del dueño y cupo con que contri
buyen.

Día 18 Id.—Se procedió á fallar los es
pedientes de los mozos correspondientes á 
los años 1897, ráQB y 1899 Que en *a se
sión celebrada el día cuatro del actual que
daron pendientes de fallo por haber alegado 
las excepciones comprendidas en el artículo 
87 de la Ley de reclutamiento,

Día 26 Id. —Se acordó nombrar comisio
nado para la entrega de los mozos excluidos 
temporalmente del servicio correspondien
tes á les años y reemplazos de 1897, 1898 
y 1899 ante la Comisión Mixta de Recluta
miento, á D. Guillermo Mayol y Barcnló 
Secretario de este Ayuntamiento provisto 
de todos los documentos á que se refiere la 
.Circular publicada en el B. O. número 5177.

Día 31 Id. —Se acordó la recomposición 
de la cañería que conduce el agua potable 
á la fuente de la plaza como igualmente la 
calle del Estanco, de Palma, del Alba y de 
la Plaza de esta población.

El estrado que precede ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el día de hoy.

Fornalutx 23 de Abril de 1900.—El Al
calde accidental, Pedro Juan Arbona.—El 
Secretario, Guillermo Mayol.

Núm. 1075

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 
Extracto de los acuerdos tomados por es

ta Corporación municipal durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 
1900 que forma el Secretario de la mis
ma, á tenor y en cumplimiento de lo 
que prescribe el artículo 109 de la vi
gente Ley municipal.
Sesión extraordinaria del día l.° de 

Enero.—Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. Se formó la lista de vecinos con 
derecho á elegir compromisarios para se
nadores, acardándose su exposición al pú
blico por término veinte días; y se levan
tó la sesión.

Ordinaria del día 7 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó aprobar 
el padrón del vecindario rectificado para 
el corriente año, y su exposición al públi
co á efectos de reclamación por término 
de quince días. También se acordó formar 
relación triplicada de los nombres com
prendidos en el padrón de cédulas perso
nales, cuyas cédulas no han podido ha
cerse efectivas en el plazo de expendición 
voluntaria, y remitirlas á las oficinas pro
vinciales de Hacienda, con los documen
tos de liquidación de la aludida cobran
za; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 14 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
abrir el turno de la prestación personal 
dedicándolo á la recomposición de los ca
minos vecinales; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 21 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.—Prévia pe
tición de los respectivos interesados se 

acordó eliminar algunos individuos con suj 
respectivas familias, del padrón de veci. 
nos de esta villa, y se levantó y la sesión, 

Ordinaria del dia 28 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó declarar 
definitiva la lista de vecinos que tienen 
derecho á elegir Compromisarios, para Se. 
nadores. También se acordó que la Comí, 
sión de Fomento de esta Corporación, 
se á inspeccionar cierta calle en proyecto 
en el punto llamado «Ses Pedreras» y 
emita después el dictámen correspondieu. 
te. Se acordó también el informe consi
guiente respecto de algunas reciamacio. 
nes de agravio sobre consumos, remitidas 
al efecto por el Sr. Administrador de Ha. 
cienda. Igualmente se acordó la distribu, 
ción de fondos del mes. Igualmente sé 
acordó aprobar el reparto proporcional de 
la cantidad que importa el aumento para 
el Tesoro del nuevo cupo de consumos; y 
se levantó la sesión.

Ordinaria del día 4 de Febrero.—8a 
aprobó el acta de la anterior; y se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 11 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos toma* 
dos en el trimestre anterior; y se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 18 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
fijar definitivamente las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio de 1898 
á 99, y que fueran puestas de manifiesto 
al público por el plazo de quince días; y 
se levantó la sesión.

Ordinaria del día 25 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó la 
designación de tallador para el acto de 
revisión de excepciones y exenciones de 
mozos de reemplazos anteriores, y la gra
tificación que por tal concepto ha de abo
narse ai nombrado. Se acordó denegar el 
pago de honorarios pedido por un médico 
y devengados en la práctica de autopsias, 
por haberse estas efectuadas por manda
to de la Autoridad judicial, y estimar que 
esto Corporación no tiene nada que ver 
con tales operaciones. También se acordó 
efectuar en el padrón de vecinos una alta, 
oportunamente solicitada por el interesa
do; y se levantó la sesión.

Ordinaria del dia 4 de Marzo.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
la exposición al público del presupuesto 
municipal adicional para 1900; y se le
vantó la sesión.

Extraordinaria del día 4 de id.—Se efec» 
tuó el acto de revisión do exenciones y 
excepciones del servicio militar, que en 
años anteriores venían disfrutando los mo
zos de los reemplazos de 1897, 1898 y 
1899; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 11 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
inscribir en el amillaramiento de esta villa 
ál nombre de D.a Bárbara Flaquery Toua, 
¡as fincas que comprende cierto expedien
te posesorio instruido a su favor. También 
se acordó designar los mozos del reempla
zo de 1899, que en calidad do testigos ha
bian de declarar en los expedientes de ex
cepción de los mozos de años anteriores 
que la tenían propuesta; y se levantó la 
sesión.

Ordinaria del día 18 de id—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó la 
fijación de las cuentas municipales corres
pondientes al período semestral de 1899 á 
1900, y que fueran expuestas al público 
por término de quince días; y se levantó 
la sesión.

Extraordinaria del día 25 de id.-Se 
efectuó el fallo de los expedientes instrui
dos para revisión de excepciones de reem
plazos anteriores; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 25 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó el nombramiento de comisionado 
para efectuar la presentación de mozos al 
juicio de excenciones que había de tener lu
gar ante la Excma. Comisión mixta de Re
clutamiento. También se acordó la distri
bución de fondos del mes; y se levantó la 
sesión. Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de este día

Capdepera 30 de Abril de 1900.—Pe
dro José Vaquer, Secretario.—V.° B.°—El 
Alcalde, Mateo Melis.
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Ñúm. 1076

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto Je Ing acuerdos tomados por la 

Corporación municipal de esta villa du- 
jante el mes de Enero último, que la 
Secretana forma á los efectos del artí
culo 109 de la Ley organice de los 
Ayuntamientos.
Extraordinaria Jel dia l.°—Se dió cum

plimiento al art. 25 de la Ley electoral de 
8 Febrero 1877, formándose la lista de 
electores para la elección de Compromisa
rios en las de Senadores.

Ordinaria del día 2 en segunda convo- 
Cfltoria.—Se aprobó el acta de la última 
crdinaria.

Se aprobó el acta de la extraordinaria 
¿el dia L° ratificándose aus acuerdos.

8e prorrogó por Veinte días la licencia 
que disfrutaba el Sr. Alcalde.

Se leyeron los Bo l e t in e s  y correspon
dencia de la semana, quedando enterado 
B1 Ayuntamiento.

Se acordó formar la lista de loe pobres 
de esta villa.

Se aprobaron Varias cuentas, acordán- 
do3B el pago de unas y la continuación de 
Jas otras en ei Presupuesto.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
adquirir por subasta la piedra necesaria 
para colocar el cordon de las aceras en la 
calle de la Ciudad, acordándose el anuncio 
de la misma.

ge acordó celebrar subasta para adqui
rir mil quinientos metros de piedra ma
chacada con destino á los caminos vecina
les y calles de la población.

Ordinaria del día 9 en segunda convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas de diferen
tes servicios y se acordó su pago.

Se aprobó la cuenta del Hospicio-hospi
tal de esta villa rendida por la Superiora 
de las Hermanas de la caridad como en
cargada de él.

Se acordó invertir el donativo de dos
cientas pesetas que el Exmo. Sr. Obispo 
de esta diócesis habiá hecho al hospital 
de esta villa, en compra de varios muebles 
para el mismo.

Ordinaria del día 16 en segunda convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los <Boletines» y correspon
dencia de la semana, dándose la Corpora
ción por enterada.

Se examinaron y aprobaron varias cuen
tas, acordándose su pago.

Se autorizó, conforme con el informe 
del Sr. Ingeniero Civil, la construcción de 
una pared en finca de Miguel Vidal Vidal 
situada en el kilómetro 19 de la carretera 
de Palma.
, Sa acordó pasar á informe de la Comi

sión de obras dos instancias, una de Jaime 
Tomás y la otra de Bernardo Tomás Vidal.

Sé acordó el pago de las dietas de ven
gadas por los escribientes temporeros du
rante el 2.° trimestre del afio 1899 á 1900, 
y los jornales á los Peones camineros del 
mismo periodo.

Se acordó expedir un duplicado del tí
tulo de la sepultura de Antonio Sulvá 
Salvá.

Se nombró Peón caminero á José Fe- 
rretjans Ciar.

Se acordó ceder el solar núm. 137 del 
cuadro tercero en el Cementerio católico á 
Julián Puig Juliá, para construir en él una 
sepultura.

Ordinaria del día 23 en segunda convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior

Se dió cuenta de los <Boletines» y co
rrespondencia de la semana.

Se acordó informar desfavorablemente 
Una instancia de consumos de Nicolás Vi
ves.

Se aprobaron varias cuentas y se acor- 
óó su pago.

Se autorizó á Jaime Tomás Pone para 
construir una pared en su finca Son Puig- 
eerver.

Se acordó declarar definitiva la lista de 
•os electores para la elección de Compro- 
toisanos en las de Senadores que se firmó 
e* L° del corriente, en vista do no haberse 
producido contra ella reclamación alguna.

Se dió cuenta del expediente de respon
sabilidad que se sigue contra el Alcalde 
B. Antonio Frigola y otros concejales por 
taita de liquidación á su tiempo de varios 
Ceibos de consumos de los ejercicios de 

18^8-99 y 1897-^8, adórdándosó, contra ei 
voto de los señores Monserrat, Puig, Sal
vá y Rigo, remitirlo al Exmo. Sr. Gober
nador Civil para su resolución.

Se aprobó la lista de los pobres de Be
neficencia de esta villa, formada por la Co
misión respectiva.

Ordinaria del día 30 en segunda convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Alcalde delegando al primer Teniente 
para presidir la sesión.

Se enteró el Ayuntamiento de los «Bo
letines» y correspondencia de la semana.

Se autorizó al Sr. Alcalde para informar 
varias instancias de reclamación contra 
cuotas de consumos del ejercicio de 1899 
á 1900.

8e examinaron varias cuentas y apro* 
badas se acordó su pago,

Se concedió permiso á Bernardo Tomás 
Vidal para construir una casa y pared en 
su finca que linda con la calle del Conven
to, dejando un ancho de ocho metros para 
calle, sujetándose á ü u a  linea paralela á 
la de las casas núm. 106 al 130.

Se aprobó el expediente de subasta pa
ra la adquisición del cordon de las aceras 
de la calle de la ciudad, elevando á defini
tivo el remate.

Se aprobó igualmente el expediente de 
subasta para la adquisición de 1.500 me
tros de piedra machacada, elevando á de
finitivo el remate provisional hecho á fa
vor de Juan Contestí Monserrát.

Se aprobó el expediente de apremio se
guido contra D. Antonio Oliver Juliá y 
acordó su archivo.

, Se acordo pasar á informe de la Comi
sión de cuentas una instancia del mismo 
Oliver Juliá.

So revisaron las cuentas del Oratorio de 
Nuestra Señora de Gracia, formadas por 
el Gustos, D. Miguel Salvá, merecieron la 
aprobación de la Corporación, al mismo 
tiempo se acordó rectificar el inventario 
de los muebles que existen, dando cabida 
en él á los comprados durante el año 
y eliminando á varios inservibles.

Se aprobó el expediente general de fa
llidos del impuesto de consumos del 1898 
1899, acordándose declarar tales á los 
contribuyentes que en él van relacionados.

A propuesta del señor Presidente, se 
acordó abrir la cobranza del tercer trimes
tre de consumos.

Finalmente se acordó conceder permiso 
por razones de salud, por tiempo indeter
minado, al Sr. Alcalde, para que pueda 
ausentarse de la población.

Lluhcmayor 3 de Marzo de 1900.— 
P. A. del A-.El Secretario, Guillermo Au- 
let.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Mon
serrat.

Núm. 1077

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Se anuncia al público que los antepro

yectos de los caminos vecinales denomi
nados de «Can Barona» de «Can Perlos» 
y de «Na Villalonga» estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, á efectos de reclamación, por es
pacio de veinte dias, á contar de la fecha 
de este anuncio.

Sóller 30 de Mayo de 1900.—El Alcal
de Accidental, Pedro Juan Santandreu.— 
P. A. del A.—Francisco Pastor, Secretario 
interino.

Num. 1078

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este pueblo, que han de servir 
para la formación de los repartimientos 
del próximo año de 1901, se anuncia al 
público que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, á contar desde hoy, 
á efectos de reclamación.

Sóller l.° de Junio de 1900.—El Alcal
de, Juan Canals.—El Secretario interino, 
Francisco Pastor.

Núm. 1079

AYUNTAMIENTO DE INCA
Hasta el día 15 de Junio inmediato que

dan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 

los apéndices de amillarámienlo de Ja ri
queza inmueble de este Distrito municipal 
respectivos al año próximo venidero 
de 1901.

Inca 31 de Mayo de 1900.—Ei Alcalde, 
Joaquín Gelabert.—P. A. del A. y J. P. 
—El Secretario, Salvador Castañer.

Núm. 1080

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
, Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza de inmuebles de este distrito res
pectivos al inmediato año 1901, quedan 
expuestos al público en la Secretaria de 
esta Corporación por término de quince 
dias á efectos de reclamación,

Biniealem J .» Junio de 1900.—El Al* 
calde, Guillermo Juliá —Jaime Vallés, Se
cretario.

Núm. 1081

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
, Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza rústica y pecuaria y el de la urba
na correspondientes á este pueblo y afio de 
1901, permanecerán expuestos al público 
á efectos de reclamación por término de 
quince días á contar desde que aparezca la 
inserción del presente anuncio.

Montuiri l.° Junio de 1900.—El Alcal
de, Pedro J. Pocoví.—P. A. del A. y J. P. 
—El Secretario, J uan Socias.

Núm. 1082

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Formado por el Ayuntamiento el repar

to de la Prestación personal para el se
gundo semestre del corriente ejercicio, por 
ei presente anuncio se hace saber que se 
hallará de manifiesto en el zaguan de la 
Casa Consistorial durante el plazo de 
treinta días á efectos de reclamación.

Lluchmayor l.° de Junio de 1900.—El 
Alcalde accidental, Antonio Monserrat.— 
El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 1083

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Terminados los apéndices al amillara

miento de la riqueza Rustica, Pecuaria y 
Urbana de este distrito municipal, corres
pondientes al afio 1901 estarán de mani
fiesto al público á efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el día 3 al 18 del corriente ambos 
inclusive, transcurrido que sea dicho pla
zo no se admitirá ninguna reclamación.

Lo que se anuncia en cumplimiento del 
art. l.° del Real Decreto de 4 de Enero 
último,

Porreras 2 Junio de 1900.—El Alcalde, 
Guillermo Barceló.—El Secretario, Mateo 
Sastre.

Núm. 1084

D. Manuel Perez Portot Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta ciu
dad de Palma g su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en los autos juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, sobre nulidad de actua
ciones, que se sigue ante este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario, promo
vidos por D.a Antonia Ferrer y Arbona, 
contra D. Francisco y D.a Margarita Gil 
y Llopis, ejecutantes; y D. Andrés, D. Ma
teo y D. Bartolomé Homar y Vallés y Do- 
fia Margarita Vallés y Rosselló, ejecuta
dos, tengo acordado espedir el presente 
edicto por el que se cita y emplaza á los 
herederos ó sucesores de los referidos 
D. Bartolomé Homar y Vallés y D.a Mar
garita Vallés y Rosselló por haber falle
cido, para que comparezcan en dicho jui
cio á formar parte, personándose en forma, 
debiendo verificarlo en el término impro
rrogable de nueve días bajo apercibimien
to en otro caso de lo que haya lugar,

Palma treinta Mayo de mil novecientos. 
—Manuel Perez Porto.—Ante mi, Pedro 
Gazá.

Núm. 1085

Por la presente requisitoria encargo á 
todas las autoridades Civiles y Militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á 

la busca y captura de Jos dos sujetos que 
sobre las once de la noche del día veintiu
no de Mayo último en la plaza del Merca
do de esta ciudad, atracaron á un indivi
duo quitándole unos seis reales del bolsi
llo interior de la americana, y uno de di
chos sujetos, era de estatura baja, delga
do, como de treinta y cuatro años de edad, 
de aspecto trabajadoi; usando traje de lis
ta: y caso de ser habidos loe presenten an
te este Juzgado á mi disposición.

, Palma primero de Junio de mil nove
cientos.—Manuel Perez Porto.—Por man
dado, deS. 8.—Guillermo Vidal.

Núm. 1086

D. Juan Vich Cabrer, Juez municipal de 
la villa de Calviá, partido judicial de 
Palma, provincia de las Baleares.
Mediante providencia del día de la fe* 

cha recaída en el expediente de posesión 
que me hallo instruyendo á instancia de 
Julián Palliser Vicens, de este vencindario, 
para la inscripción á su nombre de una 
porción de tierra campo, sita en este tér
mino, llamada «Es Molinou» ó «Son Co- 
lomá» parage de igual nombre, de cabida 
veinte y tres áreas cuarenta y tres cen- 
tiáreas, que adquirió por compra á Jorge 
Salvá Bauzá y de la cual carece de título 
escrito, queda mandado comunicar dicho 
expediente por el término de ocho días al 
indicado Jorge Salvá Bauzá de ignorado 
paradero, ó á sus herederos caso de que 
hubiese fallecido, para que dentro dicho 
término se presenten en este Juzgado á 
exponer lo que tenga por conveniente res
pecto la inscripción solicitada, prevenién- 
doles que de no efectuarlo se entenderá 
que renuncian á sus derechos y se manda
rá la inscripción referida en el Registro de 
la propiedad de este Partido, cuya notifica
ción se expide á los efectos prevenidos en 
el art. 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Calviá á treinta de Mayo dq 
mil novecientos.—Juan Vich.

Núm. 1087

CEDULA DE CITACION
El Sr. D. Juan Bautista Ripoll y Esta

dos, Juez de instrucción de este partido, 
en méritos de carta-orden de la Audiencia 
provincial de Palma, dimanante de ía cau
sa sobre hurto de maderos y sillares ins 
truida contra Francisco Coll Amengual, ha 
mandado se cite, por medio de la presen
te cédula al testigo Pedro Vanrell Munar 
para que comparezca en dicha Audiencia 
el día doce de Junio próximo á las diez 
y media de la mañana al objeto de asis
tir á la celebración del juicio oral de dicha 
causa; enterándole de la obligación que 
tiene de comparecer ante dicho Tribunal 
el día y hora señalados bajo la multa de 
cinco á cincuenta pesetas.

A fin, pues, de que se haga en debida 
forma la citación acordada, expido la pre
sente cédula, en cumplimiento de lo man
dado, en Inca á treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos.—El actuario, Por Sena 
—Juan Ribas.

Núm. 1088

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este partido 
en providencia de esta fecha dictada á ins
tancia de D? Magdalena Pons y Teixidor 
en 103 autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos para que se declare 
la presunción de muerte de Francisco 
Pons y Orfila, ausente, emplazo á éste pa
ra que dentro el término de cinco días im
prorrogables, contaderos desde el siguien
te al del en que se publique la presente 
en Ja Gaceta de Madrid^ comparezca an
te este Juzgado y Escribanía de D. Juan 
Trémol personándose en forma en dichos 
autos, con prevención de que si no com
pareciere le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Mahon veinte y tres de Mayo de mil 
novecientos.—Por mi compañero, D. Juan 
Trémol. - Juan AUás, Escribano^
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4 .
Depositaría de fondos municipales de Campanet.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Campanet 31 de Marzo de 1899.—El Depositario, Juan Martorrel.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Bartolomé Oliver.—V.°B.0—El Alcalde, Juan Bennaear.

CL E2\ PA del l.er trimestre del año 1900 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . . . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................

Cargo.................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre. .................................

Pesetas.
. T 2601‘85'
. . 4562'89

. . 7164'74
. . 5558'37

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 1606*37
_________ SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS. Saldo del Operaciones t o t a l
tnmestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios......................................................
■ 1 1

> » >
2 Montes..........................  . » » »
3 Impuestos............................................ > 466*75 466‘75
4 Beneficencia. ...... » » »
5 Instrucción pública. . » > »
6 Corrección pública. » >
7 Extraordinarios. , 2*50 2'50
8 Ampliación. . . . 482'89 3349'32 3832*21
9 Resultas . . 2118'96 197*17 2316'13

10 Recursos legales para cubrir el déficit. » 547T5 547'15
11 Reintegros................................................. » »

Cargo pesetas. . . 2601*85 4562*89 7164'74

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • » 619'80 619'80

>2 Policía de seguridad............................• » »
3 Policía urbana y rural..................... ..... 3 51'50 151'50
4 Instrucción pública...............................• 547'15 547'15
5 Beneficencia........................................ ..... » 211'25 241'25
6 Obras públicas................................. ..... » 120'25 120'25
7 Corrección pública.......................... ..... » > »
8 Montes........................... .
9 Cargas.................................................. ..... » 10'00 10'00

10 Obras de nueva construcción . . • » »
11 Imprevistos...................................... ..... 417'75 417'75
12 Ampliación.......................................... ..... > 3253'50 3253'50
13 Resultas.................................................. > 197'17 197*17
_________ _ _________ Data pesetas. . . » 5558'37 5558*37

Depositaría de fondos municipales de Andraitx
--------- ♦ ---------

C UENIA del l.er trimestre del año 1900 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 2406‘2o
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 5197*47

Cargo................................ ..  . . . . 7603*72
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 6477'22

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 1126'50
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operacionei

1 Propios. . ■............................................ > >
2 Montes...................................................... > >
3 Impuestos................................................. 727*50 727'50
4 Beneficencia..........................   . . . » »•
5 Instrucción pública................................ » »
6 Corrección pública. ...... a > >
7 Extraordinarios....................................... > •» >
8 Ampliación.............................................. > 4469'97 4469'97
9 Resultas. . . . -- - > • »

10 Recursos legales para cubrir el déficit. • »
11 Reintegros...............................  . ■■ » >

Cargo pesetas. . . » ■ " - 5197'47 5197'47

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » 1570*14 1570'14
2 Policía de seguridad.............................. >
3 Policía urbana y rural........................... » 443*90 443'90
4 Instrucción pública. ............................ » >
5 Beneficencia............................................ > 317*43 317'43
6 Obras públicas........................................ 781'94 781'94
7 Corrección pública................................ ■ » » »
8 Montes......................................................
9 Cargas........................................... > » »

10 Obras de nueva construcción. . » »
11 Imprevistos............................................ » 22*75 22'75
12 Ampliación......................................... ! . - * 3341'06 3341'06
13 Resultas..................................................... ___ • > •

Data pesetas . . . 6477'22 ’6477'22'
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría
Andraitx á 31 de Marzo de 1900.—El Depositario, Pedro José Pujol.—Conforme

— El Secretario Contador, Jaime Juan—V.0 B.°—El Alcalde, Antonio Valent.
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Depositaría de fondos municipales de Arta.
------------->*♦♦<------------

CUE'íTA del l.er trimestre del año 1900 q^ue rinde él Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 283'84
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 11181'50

Depositaría de fondos municipales de Capdepera.
------------ X ♦ <------------

CUEN'IA del l.er íriiaiestre del año 1900 que rinde él Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. ' . 3412'55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................   2815'10

Cargo...................................................... 11465'34
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................................11182'97

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 282'37

, Cargo.......................................................... 6227'65
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 4071*32

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaci ones

1 Propios. » . » * . * » । ♦ » >
2 Montes. . . « . . . . . , » > » >
8 Impuestos. . . . . . । . . . > 395*50 395'50
4 Beneficencia ......... > »
5 Instrucción pública. ...... > > »
6 Corrección pública................................. » >
7 Extraordinarios...................................... » »
8 Resultas.................................................... » 8322*88 8322*88
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 2463*12 2463*12

10 Reintegros................................................ > > »
11 Ampliación.............................................. 283'84 » »

Cargo pesetas. . . 283'84 11181*50 11465*34

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... > 1106T3 1106*13
2 Policía de seguridad.............................. » 111*75' 111*75
3 Policía urbana y rural........................... » 226'50 226'50
4 Instrucción pública................................ > 1375'00 1375*00
5 Beneficencia............................................ »
6 Obras públicas........................................ » 348'93 348'93
7 Corrección pública................................ » >
8 Montes..........................................  . . » IV
9 Cargas...................................................... » 45*00 45'00

10 Obras de nueva construcción. . . . » >
11 Imprevistos.............................................. » 28*75 28'75
12 Resultas.................................................... » 7940'91 7940'91
13 Ampliación.............................................. » > »

' Data pesetas. . . _______ > 11182'97 11182'97

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Artá á 16 de Abril de 1900.—El Depositario, Sebastian Gili—Conforme.—El Se

cretario-Contador, Rafael Sard.- V.° B.°—El Alcalde, Antonio Casellas, '

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................. 2156*33
__________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operacionei

1 Propios................................................ > »
2 Montes....................................................... > > >
3 Impuestos........................................... » » »
4 Beneficencia............................................. > » *
5 Instrucción pública........................... ..... » > »
6 Corrección pública...........................  * > » »
7 Extraordinarios....................................... *
8 Resultas,........................... 3412'55 » 8412'55
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » »

10 Reintegros............................... > > »
11 Ampliación........................................  . > 2815'10 2815'10

Cargo pesetas. . . 3412'55 2815'10 6227'65

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . >
2 Policía de seguridad. . . , >
3 Policía urbana y rural.. »
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia. . . ,
6 Obras públicas................... » > *
7 Corrección pública. » >
8 Montes.....................
9 Cargas. . . . » »

10 Obras de nueva construcción . > >
11 Imprevistos.. .
12 Resultas. . .
13 Ampliación................................................. i » 4071*32 4071'32^

Data pesetas. . > 4071'32 4071'32
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Capdepera á 2 de Abril de 1900.—El Depositario, Pedro Flaquer.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Pedro José Vaquer.—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Meiis.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a ,
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